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ARTÍCULO 39. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 762-09, del 13 de octubre de 2009, 

que designó a Enrique Ricardo Peynado, cónsul general de la República Dominicana en 

San Pedro Sula, República de Honduras. 

 

ARTÍCULO 40. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 41. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución.  

 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 560-20 que deroga los decretos que nombraron varios consejeros, secretarios, 

ministros consejeros y un auxiliar en el servicio exterior. G. O. No. 10993 del 16 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 560-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente: 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 30-07, del 19 de enero de 2007, 

mediante el cual se designó a Juan Alberto Mercado Peña, consejero en la Embajada de la 

República Dominicana en la República Argentina.  

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 1304-04, del 6 de octubre de 2004, 

y el artículo 4 del Decreto núm. 595-08, del 20 de septiembre de 2008, mediante los cuales 

se designó a José Miguel Holguín Varona, secretario de primera clase en la Embajada de la 

República Dominicana en Taiwán y consejero en la Embajada de la República Dominicana 

en Jamaica, respectivamente. 
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ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 358-18, del 5 de octubre de 2018, mediante el 

cual se designó a Pedro Jorge Bienvenido Amaro Abreu, ministro consejero en la 

Embajada de la República Dominicana en Jamaica. 

 

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 295-19, del 3 de septiembre de 

2019, mediante el cual se designó a Jean Michael García Dájer, auxiliar en la Embajada de 

la República Dominicana en Jamaica. 

 

ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 732-08, del 31 de octubre de 2008, 

y su modificación en el artículo 2 del Decreto núm. 773-08, del 24 de noviembre de 2008, 

mediante los cuales se designó a Rafaelito Encarnación de Oleo, consejero en la Embajada 

de la República Dominicana en la República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 295-19, del 3 de septiembre de 

2019, mediante el cual se designó a Marcos Antonio Pinales Sena, primer secretario en la 

Embajada de la República Dominicana en Jamaica. 

 

ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 148-11, del 15 de marzo de 2011, 

y su modificación en el Decreto núm. 227-11, del 13 de abril de 2011, mediante el cual se 

designó a Aguedo Muñoz, ministro consejero en la Embajada de la República Dominicana 

en Jamaica. 

 

ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 1317-04, del 18 de octubre de 

2004, mediante el cual se designó a Israel Antonio Ventura Pérez, primer secretario en la 

Embajada de la República Dominicana ante la Santa Sede.  

 

ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 1317-04, del 18 de octubre de 2004, 

y el artículo 11 del Decreto núm. 710-08, del 29 de octubre de 2008, mediante los cuales se 

designó a Cristian Alberto Flores Hernández, ministro consejero en la Embajada de la 

República Dominicana en Jamaica. 

 

ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 32 del Decreto núm. 8-09, del 7 de enero de 2009, 

mediante el cual se designó a Héctor Alcides Belén Fajardo, segundo secretario en la 

Embajada de la República Dominicana en el Estado del Japón. 

 

ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 102-09, del 9 de febrero de 2009, 

mediante el cual se designó a Joselyn Ayeska Saladín Mock, ministra consejera en la 

Embajada de la República Dominicana en el Estado del Japón. 

 

ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 136-08, del 19 de marzo de 2008, 

mediante el cual se designó a Vinicio de Jesús Grisanty Hernández, ministro consejero 

adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 

ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 13 del Decreto núm. 216-18, del 30 de mayo de 2018, 

mediante el cual se designó a Arisleyda Mariela Almánzar Peña, consejera en la Embajada 

de la República Dominicana en la República del Perú.  
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ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 31 del Decreto núm. 8-09, del 7 de enero de 2009, 

mediante el cual se designó a Idelfonso Arturo Then Méndez, segundo secretario en la 

Embajada de la República Dominicana en la República de la India. 

 

ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 746-09, del 8 de octubre de 2009, 

mediante el cual se designó a Ángela Migdalia Herrera Cisneros, consejera en la Embajada 

de la República Dominicana en el Reino de los Países Bajos. 

 

ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 276-18, del 20 de julio de 2018, 

mediante el cual se designó a Annie Paola Salcedo Felipe, consejera en la Embajada de la 

República Dominicana en el Reino Unido.  

 

ARTÍCULO 17. Se deroga el Decreto núm. 507-10, del 31 de agosto de 2010, mediante el 

cual se designó a Héctor Rafael de Marchena González, consejero en la Embajada de la 

República Dominicana en el Reino de los Países Bajos. 

 

ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 523-10, del 7 de septiembre de 

2010, mediante el cual se designó a Fred Ramón Castillo Paulino, consejero en la Embajada 

de la República Dominicana en la República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 19. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 4-09, del 7 de enero de 2009, 

mediante el cual se designó a Lucía Toribio Sosa, segunda secretaria en la Embajada de la 

República Dominicana en el Reino de los Países Bajos. 

 

ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 298-19, del 3 de septiembre de 

2019, mediante el cual se designó a Aneury Edith Rosa Batista, ministro consejero en la 

Embajada de la República Dominicana en el Reino de los Países Bajos. 

 

ARTÍCULO 21. Queda derogado el artículo 14 del Decreto núm. 733-08, del 31 de octubre 

de 2008, mediante el cual se designó a Marjorie Rachel Dieguez, consejera en la Embajada 

de la República Dominicana en la República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 269-07, del 22 de mayo de 2007, 

mediante el cual se designó a Antonio Emilio Isa Nadal, ministro consejero en la Embajada 

de la República Dominicana en la República Federativa de Brasil.  

 

ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 

mediante el cual se designó a Charlotte Nicole Mallén de Kocer, primera secretaria en la 

Embajada de la República Dominicana en el Reino de Marruecos. 

 

ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 725-08, del 29 de octubre de 

2008, mediante el cual se designó a Juan Carlos Verdía Moquete, primer secretario en la 

Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. 
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ARTÍCULO 25. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 276-18, del 20 de julio de 2018, 

mediante el cual se designó a Rafael Melo Mendoza, ministro consejero en la Embajada de 

la República Dominicana en la República del Ecuador.  

 

ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 156-10, del 19 de marzo de 2010, 

mediante el cual se designó a Pedro Alfredo Martínez Frías, consejero en la Embajada de 

la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTÍCULO 27. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 379-10, del 26 de julio de 2010, 

mediante el cual se designó a Laisha Mariola Cabrera García, consejera en la Embajada 

de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTÍCULO 28. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 334-14, del 15 de septiembre de 

2014, mediante el cual se designó a Nikauly Yuvelisky de la Mota Acosta, ministra 

consejera en la Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTÍCULO 29. Se deroga el Decreto núm. 195-19 del 24 de mayo de 2019, mediante el 

cual se designó a Geraldine Comprés, consejera en la Embajada de la República 

Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTÍCULO 30. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 657-11, del 27 de octubre de 2011, 

mediante el cual se designó a Valerio Bello Rosario, segundo secretario en la Embajada de 

la República Dominicana en Taiwán.  

 

ARTÍCULO 31. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 116-11, del 3 de marzo de 2011, 

mediante el cual se designó a Benito Cuevas, primer secretario en la Embajada de la 

República Dominicana en la República de Nicaragua. 

 

ARTÍCULO 32. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 132-16, del 18 de marzo de 2016, 

mediante el cual se designó a Josefina Altagracia Tejeda, consejera en la Embajada de la 

República Dominicana en la República de Nicaragua. 

 

ARTÍCULO 33. Se deroga el Decreto núm. 389-09, del 15 de mayo de 2009, mediante el 

cual se designó a Hernani Abraham Aquino Hernández, ministro consejero en la 

Embajada de la República Dominicana en la República del Perú.  

 

ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1405-04, del 3 de noviembre de 

2004, mediante el cual se designó a Andrés Enrique Chalas Velásquez, consejero en la 

Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT).  

 

ARTÍCULO 35. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 1317-04, del 18 de octubre de 

2004, mediante el cual se designó a Domingo Marcial Feliz Alcántara, consejero en la 

Embajada de la República Dominicana en la República de Nicaragua. 
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ARTÍCULO 36. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 101-09, del 9 de febrero de 2009, 

mediante el cual se designó a Félix Antonio Gil Blanco, ministro consejero en la Embajada 

de la República Dominicana en la República del Perú.  

 

ARTÍCULO 37. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 77-18, del 19 de febrero de 2018, 

mediante el cual se designó a Pablo Domingo del Rosario, ministro consejero en la 

Embajada de la República Dominicana en el Reino de los Países Bajos.  

 

ARTÍCULO 38. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 12-12, del 18 de enero de 2012, 

mediante el cual se designó a Honnibelle Rodríguez Polanco, primera secretaria en la 

Embajada de la República Dominicana en la República de Colombia.  

 

ARTÍCULO 39. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 70-20, del 29 de enero de 2020, 

mediante el cual se designó a Jonathan Rafael Díaz Ureña, ministro consejero en la 

Embajada de la República Dominicana en la República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 40. Se deroga el Decreto núm. 194-19, del 24 de mayo de 2019, mediante el 

cual se designó a Ricardo Rafael Hurtado Pellerano, consejero en la Embajada de la 

República Dominicana en la República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 41. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 683-11, del 8 de noviembre de 

2011, mediante el cual se designó a Evelyn Carol Alvarado Ureña, primera secretaria en la 

Embajada de la República Dominicana en la República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 42. Se deroga el artículo 14 del Decreto núm. 535-08, del 12 de septiembre de 

2008, mediante el cual se designó a Karla María Prota Castillo, ministra consejera en la 

Embajada de la República Dominicana en la República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 43. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 394-10, del 3 de agosto de 2010, 

y sus modificaciones en el Decreto núm. 655-10, del 27 de noviembre de 2010 y el artículo 

1 del Decreto núm. 379-15, del 4 de diciembre de 2015, mediante los cuales se designó a 

Miulky Jureidy Martínez, ministra consejera en la Embajada de la República Dominicana 

en la República de Panamá.  

 

ARTÍCULO 44. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 501-05, del 20 de septiembre de 

2005, y el artículo 3 del Decreto núm. 606-08, del 30 de septiembre de 2008, mediante los 

cuales se designó a Juan Carlos Segura Fernández, ministro consejero en la Embajada de 

la República Dominicana en la República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 45. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 282-11, del 5 de mayo de 2011, 

mediante el cual se designó a Enrique Gil Vélez, ministro consejero en la Embajada de la 

República Dominicana en la República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 46. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 485-06, del 17 de octubre de 2006, 

mediante el cual se designó a José de la Cruz Taveras, segundo secretario en la Embajada 

de la República Dominicana en la República de Panamá. 
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ARTÍCULO 47. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto.  

 

ARTÍCULO 48. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su 

conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 561-20 que deroga los decretos que nombraron funcionarios diplomáticos y 

consulares en el servicio exterior. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 561-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente: 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO l. Se deroga el Decreto núm. 460-14, del 27 de noviembre de 2014, que designó 

a Osear Amaury Ríos Padua, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 

Nueva Orleans, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 253-17, del 31 de julio de 2017, 

que designó a Heidi Altagracia Corniel, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 105-07, del 2 de marzo de 2007, modificado por 

el Decreto núm. 220-08, del 30 de mayo de 2008, que designó a María Rosa Zeller Barrous, 

vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos 

de América. 

 

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 77-11, del 24 de febrero de 2011, 

que designó a César Virgilio García Acosta, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 


